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VISTO: 
  

El Expediente N° 2024-095166, de fecha 27 de diciembre del 2024, que contiene el 
Oficio N° 0815-2024-OCA-UNJFSC, de fecha 26 de diciembre del 2024, suscrito por el Jefe de 
la Oficina Central de Admisión, que corre mediante SISTRAD Ver 3.0, sobre “RETRIBUCIÓN 
ECONÓMICA AL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DEL PROCESO DE ADMISIÓN 2023-
II POSGRADO, REALIZADO EL 14 DE JULIO DE 2024”; Informe N°   003-2025-AR/UPyR, suscrito 
por el Jefe del Área de Racionalización, Proveído N° 0042-2025-OPYP -UNJFSC, suscrito por el 
Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, y el Decreto de Rectorado N° 000470-2024-
R-UNJFSC de fecha 14 de enero del 2025, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, con Resolución de Consejo Directivo N° 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27 de 
enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria, se resuelve: “OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la Universidad Nacional 
José Faustino Sánchez Carrión, para ofrecer el servicio educativo superior universitario, (…) con 
una vigencia de seis (6) años computados a partir de la notificación de la presente resolución”. 

 
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Estado, establece: “La educación 

universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la creación 
intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado garantiza la libertad 
de cátedra y rechaza la intolerancia. Las universidades son promovidas por entidades privadas 
o públicas. La ley fija las condiciones para autorizar su funcionamiento. La universidad es la 
comunidad de profesores, alumnos y graduados. Participan en ella los representantes de los 
promotores, de acuerdo a ley. Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de 
gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”. 

 
Que, el Artículo 8° de la Ley Universitaria – Ley N° 30220, respecto a la Autonomía 

universitaria, señala: “El Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente 
a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente 
Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 
8.1 Normativo, implica la potestad autodeterminativa para la creación de normas internas 
(estatuto y reglamentos) destinadas a regular la institución universitaria. 8.2 De gobierno, 
implica la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar y conducir la institución 
universitaria, con atención a su naturaleza, características y necesidades. Es formalmente 
dependiente del régimen normativo. 8.3 Académico, implica la potestad autodeterminativa 
para fijar el marco del proceso de enseñanza-aprendizaje dentro de la institución universitaria. 
Supone el señalamiento de los planes de estudios, programas de investigación, formas de 
ingreso y egreso de la institución, etc. Es formalmente dependiente del régimen normativo y 
es la expresión más acabada de la razón de ser de la actividad universitaria. 8.4 Administrativo, 
implica la potestad autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y prácticas de 
sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución 
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universitaria, incluyendo la organización y administración del escalafón de su personal docente 
y administrativo. 8.5 Económico, implica la potestad autodeterminativa para administrar y 
disponer del patrimonio institucional; así como para fijar los criterios de generación y 
aplicación de los recursos”. 

 
Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 0577-2020-CU-UNJFSC, de fecha 15 

de diciembre de 2020, se resuelve: “TENER POR MODIFICADO EL ANEXO 01 de la Directiva 06-
2013-UPyR/OPPeI, sobre retribución económica por participar en proceso de examen de 
admisión pregrado (Ordinario, CPU y Especial), examen de admisión de posgrado y examen de 
admisión de Segunda Especialidad propuesto por la comisión de admisión mediante oficio N°  
063-2020- OCA, que en anexo por separado forma parte de la presente resolución”. 

  
Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 0621-2020-CU-UNJFSC, se RATIFICA, 

la Resolución de Presidencia de Consejo Universitario N° 014-2020-P-CU-UNJFSC, de fecha 21 
de diciembre 2020, que resuelve: Artículo 1o RECTIFICAR, el error material incurrido en el 
11avo considerando y el artículo 1o de la Resolución de Consejo Universitario N°  0577-2020-
C U-UNJFSC, de fecha 15 de diciembre de 2020, de acuerdo al detalle siguiente: DICE: Directiva 
N°  06-2013-UPyR/OPyP, DEBE DECIR: Directiva N°  04-2020-UPyR/OPyP.  

 
Que, mediante documento de visto y el oficio que contiene, el Secretario Académico 

de la Escuela de Posgrado hace de conocimiento al Director de Posgrado: “(…) Informe de 
culminación de actividades académicas y gestión de retribución económica de los docentes 
Contratados con R.D. N° 366- 2024-EPG-UNJFSC del I AL III módulo del Semestre Académico 
2023-II. (…) concluyendo que, (…) Se ha verificado la efectivización y culminación del servicio 
prestado, así como el cumplimiento de entrega de los documentos académicos (actas y 
registros de evaluación, sílabos, carpeta pedagógica, sesión de clases, ficha de datos, otros), 
de los docentes contratados asignados a desarrollar carga lectiva del I AL III módulo en el 
semestre académico 2023-II, (…)”. 
 

Que, mediante el expediente de visto y el Oficio que contiene, que corre inserto 
mediante SISTRAD Ver 3.0, el Jefe de la Oficina Central de Admisión, informa a las autoridades 
pertinentes: “(…) solicita la emisión de la Resolución por el reconocimiento económico por 
labores del personal docente y administrativo del Proceso de Admisión POSGRADO 2023-II 
realizado el 14 de julio de 2024, correspondiente a las específicas 2.1.1.5.2.99 , 2.1.1.1.2.99 y 
2.3.2.9.1.1.,(…)”. 
 

Que, al traslado el Jefe del Área de Racionalización, mediante el Informe N° 003-2025-
AR/UPyR-OPP-UNJFSC, de fecha 03 de enero del 2025, opina lo siguiente que: “(…) La 
RETRIBUCION ECONOMICA del Examen de Admisión 2023-II POSGRADO, REALIZADO EL 14 DE 
JULIO DE 2024 solicitado por el jefe de la Oficina Central de Admisión de pregrado, lo ha 
realizado al amparo de lo que le permite y facultad el acto resolutivo administrativo y se 
determina que es CONCORDANTE con lo aprobado mediante Resolución de Consejo 
Universitario N.º 0577-2020-CU-UNJFSC, y corregido el error material mediante Resolución de 
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Consejo Universitario N.º 0621-2020-CUUNJFSC, , por lo que se SUGIERE su APROBACION 
mediante la emisión del acto resolutivo correspondiente para su EJECUCION. (…)”. 
 

Que, con proveído N° 6788-2024-OPYP-UNJFSC, el Jefe de la Oficina de Planificación 
y Presupuesto, señala que “(…) VISTO EL INFORME TECNICO N°03-2025- AR-UPyR; SE 
INFORMA QUE SE HA PROCESADO LA CERTIFICACION Nº08-2025 CLASIFICADOR 2.1.1.1.2.99. 
POR S/2,900.00 y 2.1.1.5.2.99. POR S/24,400.00 y LA PRIORIZACION Nº06-2025 CLASIFICADOR 
2.3.2.9.1.1. POR S/1,350.00 META 0037, LO QUE DERIVO PARA TRAMITE DE EMISION DE 
RESOLUCION RECTORAL POR LA RETRIBUCION ECONOMICA,”. 

 
Que, el Director General de Administración, mediante Proveído N° 000374-2025-

DGA-UNJFSC, remite el presente a la Oficina de Rectorado señalando que “(…) En virtud del 
INFORME TÉCNICO N° 003- 2025-AR-UPyR-OPP-UNJFSC y cobertura presupuestal otorgada 
mediante proveído 0042-2025-OPyP-UNJFSC, se da conformidad; por lo que se eleva a su 
despacho para conocimiento y determinación de la emisión del acto administrativo.” 

 
Que, mediante Decreto de Rectorado N° 000470-2025-R-UNJFSC, de fecha 14 de 

enero de 2025, el Señor Rector de esta Casa Superior de Estudios, dispone que “DERIVAR EL 
PRESENTE EXPEDIENTE PARA LA EMISION DE LA RESOLUCION RECTORAL”. 

 
Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 60° (en igual sentido a lo 

previsto en el artículo 252° del Estatuto de la UNJFSC) establece: “El Rector, es el personero y 
representante legal de la universidad. Tiene a su cargo y a dedicación exclusiva, la dirección, 
conducción y gestión del gobierno universitario en todos sus ámbitos, dentro de los límites de 
la presente Ley y del Estatuto”; así también respecto a las atribuciones del Rector, el artículo 
253° del Estatuto Vigente de nuestra Casa Superior establece entre otras: “(…) 3. Dirigir la a 
actividad académica, la gestión administrativa, económica y financiera de la universidad”. 
 

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley Universitaria N° 30220; Estatuto vigente de la Universidad, y. 

 
 

SE RESUELVE:  
 
Artículo 1°.- OTORGAR, LA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR LABORES 

EXTRAORDINARIAS DEL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO QUE 
PARTICIPARON EN EL PROCESO DE ADMISIÓN POSGRADO 2023–II, llevado 
a cabo el 14 de julio del 2024, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente resolución y los anexos que forman parte 
integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 2°. - DISPONER, LA EJECUCIÓN DE PAGO AL PERSONAL DOCENTE Y 

ADMINISTRATIVO QUE PARTICIPARON EN EL PROCESO DE ADMISIÓN 
POSGRADO 2023–II, llevado a cabo el 14 de julio del 2024, de acuerdo a los 
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fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución y 
los anexos que forman parte integrante de la presente resolución.  

 
Artículo 3°. - DISPONER, que la atención económica otorgada en el artículo que antecede, 

será atendida conforme a lo señalado en el proveído N° 0042-2025-OPyP-
UNJFSC, emitido por el Jefe de la Oficina de Planificación y presupuesto; y con 
arreglo a los fundamentos expuestos en el presente acto resolutivo.  

 
Artículo 4°.- ENCARGAR que la Dirección General de Administración, Oficina de 

Planificación y Presupuesto, Oficina de Economía y Contabilidad y demás 
dependencias que resulten competentes, realicen todos y cada uno de los 
actos administrativos y/o de administración necesarios, según normatividad 
vigente. 

 
Artículo 5°. - DISPONER, que la Oficina de Servicios Informáticos efectúe la publicación del 

presente acto administrativo, en el Portal Institucional Web, de la 
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda 
(www.unjfsc.edu.pe). 

 
Artículo 6º.-  TRANSCRIBIR, la presente resolución a las instancias respectivas de la 

Universidad para su conocimiento y demás fines.   
          
   Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 
 
                                       
 

  
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

  CADV/SMLD/smr.- 
 

                                              FIRMADO DIGITALMENTE 
Dr. CÉSAR ARMANDO DÍAZ VALLADARES 

                                                          RECTOR 

                                   FIRMADO DIGITALMENTE 

Econ. SANTIAGO MANUEL LANDA SALAZAR 
                SECRETARIO GENERAL 
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RETRIBUCIÓN

24,400.00

1,500.00

1 GALVEZ TORRES EDWIN GUILLERMO 2.1.1.5.2.99 1,500.00

2,000.00

1 ESCUDERO ESCUDERO MELCHOR EPIFANIO 2.1.1.5.2.99 2,000.00

8,000.00

1 TORRES PEREZ FELIX 2.1.1.5.2.99 2,000.00

2 BAUTISTA JUAN DE DIOS REY LELIS 2.1.1.5.2.99 2,000.00

3 VILLARREAL SALOME MAXIMO 2.1.1.5.2.99 2,000.00

4 PABLO AGAMA ELIZABETH JUDITH 2.1.1.5.2.99 2,000.00

500.00

1 CADENAS CALDERON, PABLO CESAR 2.1.1.5.2.99 500.00

10,800.00

1 ALCANTARA ROBLES MARIA DEL ROSARIO 2.1.1.5.2.99 300.00

2 ALVAREZ QUINTEROS CARMEN DEL PILAR 2.1.1.5.2.99 300.00

3 AUSEJO SANCHEZ JOSE LUIS 2.1.1.5.2.99 300.00

4 BAILON OSORIO OSCAR ALBERTO 2.1.1.5.2.99 300.00

5 BARDALES UGARTE RUTT MILUSKA 2.1.1.5.2.99 300.00

6 BRAVO MONTOYA JULIA MARINA 2.1.1.5.2.99 300.00

7 CARRASCO CASTRO GUILLERMO 2.1.1.5.2.99 300.00

8 CASTILLO ALVA DE GUERRA MARGOT ALBINA 2.1.1.5.2.99 300.00

9 CASTILLO CORZO ADRIANA MARIA 2.1.1.5.2.99 300.00

10 CASTRO BURGOS PEDRO GUSTAVO 2.1.1.5.2.99 300.00

11 ESPINOZA PAJUELO JULIET KARIN 2.1.1.5.2.99 300.00

12 FARRO PACIFICO EDWIN IVAN 2.1.1.5.2.99 300.00

13 FERNANDEZ GUZMAN PERFECTA ZOBEIDA 2.1.1.5.2.99 300.00

14 GAVEDIA GARCIA DE HIJAR GLADYS MARGOT 2.1.1.5.2.99 300.00

15 HUACHUA HUARANCCA FREDY JAVIER 2.1.1.5.2.99 300.00

16 IMAN MENDOZA JAIME 2.1.1.5.2.99 300.00

17 JUAREZ MARTINEZ JUAN MIGUEL 2.1.1.5.2.99 300.00

18 MEDINA PALMA DAMARIS FAVIOLA 2.1.1.5.2.99 300.00

19 MILAN MATTA BARTOLOME EDUARDO 2.1.1.5.2.99 300.00

20 PADILLA HUARAC CARMEN FLOR 2.1.1.5.2.99 300.00

21 PARRERA ESPINOZA SEGUNDO ALBERTANO 2.1.1.5.2.99 300.00

22 PERALTA MINCHOLA ANA MARIA 2.1.1.5.2.99 300.00

23 RAMOS MANRIQUE JUAN ERNESTO 2.1.1.5.2.99 300.00

24 RIOS MACEDO PAUL REMY 2.1.1.5.2.99 300.00

25 RIVERA MINAYA YANETH MARLUBE 2.1.1.5.2.99 300.00

26 RODRIGUEZ CADILLO ANA JULIANI 2.1.1.5.2.99 300.00

27 RODRIGUEZ CARRANZA JAIME ANDRES 2.1.1.5.2.99 300.00

28 ROJAS PAZ JORGE LUIS 2.1.1.5.2.99 300.00

29 SALINAS FLORES LUCY ESTELA 2.1.1.5.2.99 300.00

30 SAMANAMUD MALCA SIXTO 2.1.1.5.2.99 300.00

31 SANCHEZ GARCIA HUGO JAHIR 2.1.1.5.2.99 300.00

32 SANCHEZ GARCIA SANTOS BENITO 2.1.1.5.2.99 300.00

33 VASQUEZ TREJO CESAR WILFREDO 2.1.1.5.2.99 300.00

34 VILLARREAL RODRIGUEZ HUMBERTO GUILLERMO 2.1.1.5.2.99 300.00

35 YONG BECAJ LIUBISA JAZMINKA 2.1.1.5.2.99 300.00

36 YOVERA RODRIGUEZ PEDRO JAVIER 2.1.1.5.2.99 300.00

800.00

1 CRUZ CASTAÑEDA CARLOS MANUEL 2.1.1.5.2.99 800.00

800.00

1 OSORIO OSORIO MARIO ALBERTO 2.1.1.5.2.99 800.00

PRESIDENTE COMISIÓN DE ADMISIÓN DE POSGRADO

MIEMBROS COMISIÓN DE ADMISIÓN POSGRADO

COORDINADOR DEL VICERRECTORADO ACADEMICO

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión
OFICINA CENTRAL DE ADMISIÓN

COMISIÓN DE ADMISIÓN DE POSGRADO

RELACIÓN DE PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO QUE LABORÓ EN EL EXAMEN
DE ADMISIÓN MODALIDAD POSGRADO 2023-2 DE FECHA 14-07-2024

TOTAL DE ESPECIFICA 2.1.1.5.2.99

ENTREVISTADORES

RESPONSABLE DEL CENTRO DE COMPUTO

ASISTENTE DEL CENTRO DE COMPUTO

JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMISIÓN

A. RUBRO DOCENTES
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RETRIBUCIÓN

2,900.00

700.00

1 LANDA SALAZAR SANTIAGO MANUEL 2.1.1.1.2.99 700.00

700.00

1 LINARES CABRERA VICTOR JOSELITO 2.1.1.1.2.99 700.00

700.00

1 LUCIANO CLAROS OVER 2.1.1.1.2.99 700.00

300.00

1 AGÜERO BERNUY JUAN JOSE 2.1.1.1.2.99 300.00

300.00

1 ROMERO VALLADARES OSWALDO AQUILINO 2.1.1.1.2.99 300.00

200.00

1 NICHO GARIBAY GUISSELLA LIZBETTY 2.1.1.1.2.99 200.00

RETRIBUCIÓN

1350.00

100.00

1 COTILLO MOGROVEJO ANTHONY HAMILTON 2.3.2.9.1.1 100.00

100.00

1 OCOLA PORTILLA GLADYS TANIA 2.3.2.9.1.1 100.00

100.00

1 DOMINGUEZ MARILUZ MARISOL CAROLAY 2.3.2.9.1.1 100.00

900.00

1 ORTIZ YANAC JOAN JAIR 2.3.2.9.1.1 900.00

150.00

1 RUIZ ORTIZ MILTON CESAR 2.3.2.9.1.1 150.00

28,650.00

ESPECIFICA MONTO TOTAL

2.1.1.5.2.99 24,400.00

2.1.1.1.2.99 2,900.00

2.3.2.9.1.1 1350.00

28,650.00

COORDINADOR DE LA OFICINA DE SERVICIOS INFORMÁTICOS (OSI)

ASESOR LEGAL DEL VICERRETORADO ACADEMICO

ASESOR LEGAL DE LA OFICINA DE SECRETARIA GENERAL

SECRETARIA DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMISION

TOTAL ESPECIFICA 2.3.2.9.1.1

RUBRO C - ADMINISTRATIVOS CAS Y TERCEROS

ASESOR LEGAL

JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMISION

TOTAL RUBRO A + B + C

LOCACIÓN DE SERVICIO REALIZADO POR PERSONA NATURAL

TOTAL GASTO

RESUMEN POR CLASIFICADOR DE GASTO

PROCESO DE EXAMEN DE ADMISIÓN POSGRADO 2023-II

DENOMINACIÓN DE LA ESPECIFICA

OTRAS RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS (DOCENTES)

OTRAS RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS (ADMINISTRATIVOS)

APOYO ADMINISTRATIVO (IMPRESION Y ORGANIZACION DE CARPETAS)

COORDINADOR LOGISTICO DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMISIÓN

B. RUBRO ADMINISTRATIVOS NOMBRADOS Y PLANILLA
TOTAL DE ESPECIFICA 2.1.1.1.2.99

SECRETARIO GENERAL - FEDATARIO

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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